
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J20SD000010, 

RELATIVO A: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN POR EL INSTITUTO DE 

FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA A FAVOR DE LA FUNDACIÓN ISAAC PERAL, PARA 

LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO E INDUSTRIAL DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

Orden Nombre del documento Tipo de acceso 

(total / parcial / 

reservado) 

Motivación 

del acceso 

parcial o 

reservado 

1 Propuesta de Acuerdo al Consejo de 

Gobierno. 
Total 

 

2 Borrador de Decreto. Total  

3 Informe Servicio Jurídico. Total  

4 Autorización del gasto Total  

5 Solicitud del INFO de elevación a Consejo 

de Gobierno de la tramitación de la 

propuesta de aprobación del Decreto, de 

19 de noviembre de 2020. 

Total 

 

6 Memoria Justificativa y Propuesta del 

INFO de 23 de diciembre de 2020. 
Total 

 

7 Propuesta de autorización del gasto de 17 

de noviembre de 2020.  
Total 

 

8 Propuesta de gasto 4217.8/2020 Total  

9 Informe justificativo de las razones de 

interés público, de 30 de octubre de 2020. 
Total 

 

10 Certificado del Acuerdo del Consejo de 

Dirección del INFO. 
Total 

 

11 Estatutos de la Fundación. Total  
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Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre 
de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo 
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de 
diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y 
su correspondiente motivación. 

LA VICESECRETARIA 

Ana María Tudela García 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA AL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Vista la propuesta de Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a 

favor de la Fundación Isaac Peral, para la promoción y el desarrollo tecnológico e industrial de la 

Región de Murcia. 

 

El INSTITUTO es una entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de 

noviembre, y al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico 

regional así como de la competitividad, del empleo y su calidad y de la productividad de su tejido 

empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las empresas de 

economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al 

cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco 

de la política económica general. 

 

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, sindicatos, 

ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades públicas o privadas de 

carácter no lucrativo, han brindado al INSTITUTO, para que de manera conjunta y coordinada se 

establezcan acciones que coadyuven al desarrollo y crecimiento económico, ha sido muy positiva 

y eficaz, puesto que con esta técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo 

económico, y especialmente a las pequeñas y medianas empresas, motor de la economía regional. 

 

Considerando el indudable interés económico de estas actividades consensuadas y 

subvencionadas por el INSTITUTO.  Teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, en la medida 

que constituyen la plasmación de acuerdos negociados y concertados con agentes económicos sin 

ánimo de lucro y el carácter flexible de las actuaciones, en aras de alcanzar las soluciones más 

adecuadas en cada momento para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo y crecimiento 

económico regional, se justifica la dificultad de la convocatoria pública de este tipo de ayudas. 

 

El Consejo de Dirección del INFO en su reunión del 9 de noviembre de 2020, acordó, 

entre otros asuntos, la celebración de un Convenio con la Fundación Isaac Peral, con la finalidad 

de impulsar la promoción y el desarrollo tecnológico e industrial de la Región de Murcia.  Dicho 

acuerdo, se condicionó a la aprobación del gasto y de la subvención directa mediante Decreto de 

Consejo de Gobierno, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Considerando que se trata del otorgamiento de una subvención por el procedimiento de 

concesión directa regulado por el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno 
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aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo 

c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. 

 

Considerando que corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Industria y 

Portavocía la competencia para elevar al Consejo de Gobierno la Propuesta de Acuerdo remitida 

por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para su autorización si procede, de conformidad 

con el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 

Regional. 

 

De acuerdo con el artículo 22.36 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y 

del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y visto el 

informe jurídico favorable, elevo la presente propuesta a ese Consejo de Gobierno a fin de que, 

si lo estima conveniente, adopte el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

Único.- Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de 

la Fundación Isaac Peral, para la promoción y el desarrollo tecnológico e industrial de la Región 

de Murcia, por un importe total de 150.000 euros, cuyo texto se acompaña como Anexo. 

 

No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente. 

 

Murcia, en la fecha indicada al margen 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

 

Ana Martínez Vidal 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

  

M
AR

TI
NE

Z 
VI

DA
L,

 A
NA

28
/1

2/
20

20
 2

3:
12

:0
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-b
cb

2b
fa

d-
49

59
-f

1c
5-

c6
00

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

ANEXO 

 

DECRETO Nº      /   , DE      DE     , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIÓN POR EL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA A FAVOR DE LA FUNDACIÓN ISAAC PERAL, PARA LA 
PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO E INDUSTRIAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 

 

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INSTITUTO) es 

una entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al 

que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico 

regional así como la competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de su 

tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las 

empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones que 

contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del 

Gobierno regional, en el marco de la política económica general. 

 

Para el cumplimiento de sus fines, el INSTITUTO ha venido estableciendo 

acuerdos con distintas entidades regionales, que tienen como denominador común, que 

sus fines y actividades convergen con los objetivos y acciones que en materia de 

desarrollo regional gestiona el INSTITUTO, recogiendo muchos de los acuerdos 

señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las acciones 

consensuadas. 

 

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, 

sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades 

públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INSTITUTO, para que de 

manera conjunta y coordinada se establezcan acciones que coadyuven al desarrollo y 

crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con esta técnica se ha 

conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo económico, y especialmente a las 

pequeñas y medianas empresas, motor de la economía regional. 

 

La Fundación Isaac Peral (FIP), es una organización sin ánimo de lucro con el 

objetivo de contribuir al desarrollo de la Región de Murcia y a la mejora de la 

competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de la Región, mediante el 

fomento de la innovación en la empresa murciana, el impulso de los mecanismos de 
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cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de proveedores tecnológicos, así 

como la colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de I+D+i, entre otras 

acciones.  En la misma se integran empresas muy relevantes del ámbito industrial y 

tecnológico asentadas en la Región de Murcia; por lo que su enorme potencia, su 

experiencia y el conocimiento de la iniciativa empresarial, presentes en la misma, la 

convierten en un motor de crecimiento empresarial y de mejora de la competitividad de 

las empresas de la Región. 

 

Considerando el indudable interés económico de estas actividades consensuadas 

y subvencionadas por el INSTITUTO.  Teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, 

en la medida que constituyen la plasmación de acuerdos negociados y concertados con 

agentes económicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible de las actuaciones, en aras 

de alcanzar las soluciones más adecuadas en cada momento para el cumplimiento de 

los objetivos de desarrollo y crecimiento económico regional, se justifica la dificultad de 

la convocatoria pública de este tipo de ayudas. 

 

En el marco general descrito y valorando el interés público y económico de las 

actuaciones propuestas, el Consejo de Dirección del INSTITUTO en su reunión del día 9 

de noviembre de 2020, acordó, entre otros asuntos, la celebración de un Convenio con 

la Fundación Isaac Peral, con la finalidad de impulsar la promoción y el desarrollo 

tecnológico e industrial de la Región de Murcia. 

 

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y cumplimiento 

del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la correspondiente 

subvención con arreglo a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía para el ejercicio 2020, 

aprobado en Orden de fecha 2 de abril de 2020, dentro de la Línea del INSTITUTO 4. 

Objetivo 06 Mejorar la competitividad de las Pymes/ b) Promover el crecimiento, la 

innovación y consolidación de las Pymes, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, y 

previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día XX de 

XXXXXXXXXX de 2020, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención por parte del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, a favor de la Fundación Isaac Peral (en adelante “FIP”) para promover la puesta 

en marcha de actuaciones que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento del 

ecosistema tecnológico e industrial de la Región de Murcia.  

 

Los objetivos de esta subvención van dirigidos a: 

 

 Sensibilizar sobre tecnología e innovación entre empresas del entorno 

industrial. 

 Identificar y divulgar buenas prácticas en gestión de la tecnología y la 

innovación. 

 Asesorar sobre formación y capacitación de investigadores, tecnólogos y 

directivos para la innovación de las empresas tecnológicas e industriales. 

 Facilitar la transferencia de tecnología desde los grupos de investigación 

y habilitadores hacia la industria. 

 Ayudar a acelerar y catalizar la innovación y la modernización tecnológica 

en las empresas industriales de la Región de Murcia. 

 Promover la captación de inversión para el desarrollo de nuevos 

proyectos tecnológicos, innovadores e industriales en la Región de 

Murcia. 

 Impulsar la imagen de Región de Murcia Industrial a nivel nacional e 

internacional como polo de atracción tecnológica e industrial. 

 

Para la consecución de estos objetivos, entre otras, la FIP materializará las 

siguientes actuaciones: 
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 Realización de un Estudio en el ámbito de la adaptación de las tecnologías 

habilitadoras de la Industria 4.0 en la Industria Agroalimentaria de la 

Región de Murcia. 

 Estudio de necesidades tecnológicas del tejido industrial de la Región de 

Murcia. 

 Estudios sobre Digitalización de la Industria (Industria.4.0). 

 Trabajos sobre la fiscalidad de la I+D+i en la Industria. 

 Diseño y fomento de relaciones de colaboración entre los actores del 

ecosistema, pudiendo utilizar la herramienta de Open Innovation de la 

FIP (IPOI) y otros mecanismos colaborativos. 

 Desarrollo de taxonomía de habilitadores tecnológicos específicos para 

las principales industrias de la región. 

 Dinámica de seguimiento y evaluación entre necesidades tecnológicas de 

la industria y oferta tecnológica. 

 Definición por parte del Comité de expertos, del barómetro de vigilancia 

tecnológica regional. 

 Informe semestral sobre oferta y adaptación tecnológica en la Región. 

 

Artículo 2.- Interés económico. 

 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico, 

coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INSTITUTO, en su calidad 

de instrumento de la Administración Regional para el desarrollo y crecimiento 

económico.  En concreto, se busca el impulso de una serie de actividades que 

contribuyan al desarrollo de la Región de Murcia y a la mejora de la competitividad del 

ecosistema industrial y tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación 

en la empresa murciana, el impulso de los mecanismos de cooperación y el 

fortalecimiento de un ecosistema de proveedores tecnológicos, así como la 

colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de I+D+i, entre otras 

acciones.   

 

En concreto, estas actuaciones que coordinará la FIP responden a la necesidad 

de colaboración público-privada, haciendo posible la estimulación de ideas, la 
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identificación de oportunidades de negocio, el establecimiento de sinergias entre 

personas cualificadas y su integración en equipos multidisciplinares para provocar la 

cooperación interempresarial. 

 

Las actividades contribuirán a la concertación de políticas de actuación, 

genéricas o sectoriales, dirigidas a colectivos empresariales, desde aspectos tales como 

la innovación, la investigación y el desarrollo tecnológico y la implantación de nuevas y 

emergentes tecnologías en empresas de la región de Murcia. 

 

Artículo 3.- Dificultad de convocatoria pública. 

 

La dificultad de la convocatoria pública de la subvención objeto de presente 

Decreto, queda justificada, por el hecho de considerar a la Fundación Isaac Peral, la única 

interlocutora idónea para la promoción y ejecución de una serie de actividades que van 

a redundar en la mejora de la competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de 

la Región, mediante el fomento de la innovación en la empresa murciana, el impulso de 

los mecanismos de cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de proveedores 

tecnológicos, la colaboración entre las Pymes y las grandes empresas, así como la 

colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos, ya que la alianza entre 

empresas relevantes del ámbito industrial y tecnológico asentadas en la Región de 

Murcia que supone la Fundación, por su enorme potencia, su experiencia y el 

conocimiento de la iniciativa empresarial, presentes en la misma Fundación, la 

convierten en motor de crecimiento empresarial y de mejora de la competitividad de las 

empresas de la Región.  Así, la FIP tiene capacidad de realización de una serie de 

actividades singulares y específicas, debido a la experiencia, conocimiento y visión de la 

tecnología y la innovación que tienen las empresas que se integran en esta Fundación.  

De hecho, las empresas que componen la Fundación significan el 25% del PIB regional, 

pero lo que es más importante, representan el 46% de la inversión anual que se realiza 

en I+D+i en la Región. 

 

Por otra parte, dada la naturaleza de las actuaciones concertadas detalladas en 

el convenio, se hace preciso que tanto el Instituto de Fomento (INSTITUTO) como la 

referida Fundación Isaac Peral (FIP), dispongan de este marco de colaboración a través 

de la firma de un convenio, para la mejor consecución de los fines previstos. 
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Artículo 4.- Beneficiario. 

 

Será beneficiaria de esta subvención la Fundación Isaac Peral, fundación sin 

ánimo de lucro que tiene por objeto contribuir al desarrollo de la Región de Murcia y a 

la mejora de la competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de la Región, 

mediante el fomento de la innovación en la empresa murciana, el impulso de los 

mecanismos de cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de proveedores 

tecnológicos, así como la colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de 

I+D+i, entre otras acciones.  En este contexto la Fundación Isaac Peral traslada al 

Gobierno Regional las áreas de mejora que en materia de política industrial y tecnológica 

considere, en base a la experiencia de las empresas asociadas y colaboradoras, para 

fortalecer el tejido industrial de nuestra Región. 

 

Artículo 5.- Financiación. 

 

El importe total de la subvención asciende a CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 

(150.000,00 €).  Este importe procede del Presupuesto de fondos propios del Instituto 

de Fomento correspondiente a la anualidad de 2020, propuesta de gasto 4217.8/2020. 

 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión. 

 

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en el 

artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  Con carácter previo 

a la formalización de la subvención, el beneficiario deberá acreditar el cumplimiento de 

los requisitos establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

 

2. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 

será la Presidencia del INSTITUTO. 

 

3. El instrumento para la formalización de la concesión de la subvención será el 

convenio. 
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Artículo 7.- Obligaciones. 

 

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera en 

el convenio que suscriba con el INSTITUTO, así como, al cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTITUTO, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 

cumplimiento por aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley. 

 

Artículo 8.- Forma de pago. 

 

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria del siguiente 

modo, con las particularidades establecidas en el correspondiente convenio y sin que 

sea necesaria la presentación de garantía alguna en las entregas anticipadas: 

 

 el 60% de la subvención, será entregado por el INSTITUTO a modo de anticipo. 

 tras la justificación del 40% del total subvencionado, el INSTITUTO realizará otra 

entrega como anticipo del 35% del total de la subvención. 

 el 5% restante se desembolsará por el INSTITUTO en una última entrega tras la 

justificación de la subvención. 

 

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de la 

condición no lucrativa del beneficiario, los rendimientos financieros que se produzcan 

como consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la subvención otorgada 

no incrementarán el importe de ésta. 

 

Artículo 9.- Compatibilidad. 
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La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 

siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del proyecto o gasto 

subvencionado. 

 

Artículo 10.- Régimen de gestión y justificación. 

 

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido en el 

Capítulo III del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las condiciones 

particulares previstas en el correspondiente convenio, de conformidad con lo 

establecido en el Anexo II de dicho convenio. 

 

2. El Director del INSTITUTO designará al responsable del seguimiento del 

proceso de justificación y comprobación de valores del proyecto o actividad que haya 

sido objeto de subvención, con independencia del control financiero que le corresponde 

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma. 

 

3. Se permite la subcontratación de hasta un 80% de los gastos elegibles, como 

máximo. 

 

4. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte a 

otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 40% 

de desviación a la baja de cada uno y por separado de los distintos requisitos 

correspondientes a inversiones, gastos u otros requisitos cuantificables del proyecto o 

actividad, comprometidos por el beneficiario y fijados en el convenio de concesión de la 

ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones proporcionales, en su caso, 

del importe de la subvención concedida como resultado de cada una de las desviaciones 

producidas. Cuando el grado de ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% 

se procederá, en su caso, a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro. 

 
5. El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará comprendido 

desde la fecha de firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2021 y la justificación 

de los mismos se deberá realizar antes del 31 de marzo de 2022, resultando elegibles 
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los pagos efectuados dentro de este último plazo de justificación, siempre que los gastos 

se hayan producido en el plazo de realización de las actividades subvencionadas. 

 

Artículo 11.- Modificaciones. 

 

1. El Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá autorizar 

y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, que no afecten a los 

ámbitos subjetivos y material del Convenio y a la sustitución de las técnicas de 

colaboración. En ningún caso, se podrán autorizar modificaciones que supongan una 

ampliación del crédito aprobado por el correspondiente Decreto de Consejo de 

Gobierno. 

 

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a la 

minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el 

cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y de intensidad 

máxima de ayudas. 

 

Artículo 12.- Incumplimientos. 

 

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el incumplimiento total o 

parcial de los requisitos establecidos en las condiciones que, en su caso se establezcan, 

en el correspondiente convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente 

procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a la revocación de la subvención y, en su caso, a la obligación de 

reintegrar ésta y los intereses de mora que procedan. 

 

2. El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 

infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable. 
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Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico 

aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto 

de disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas de derecho administrativo, 

y en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Artículo 14.- Publicidad de las subvenciones. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre de la Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, será la prevista 

en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de 

subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y finalidad, 

de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Disposición final única. 

 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en la ciudad de Murcia, a xx de xxxxxxxxxxxx de 2020. 

 

EL PRESIDENTE, 
 
 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, 
INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

Fernando López Miras Ana Martínez Vidal 
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CONSEJERÍA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

DECRETO Nº      /   , DE      DE     , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIÓN POR EL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA A FAVOR DE LA FUNDACIÓN ISAAC PERAL, PARA LA 
PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO E INDUSTRIAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 

 

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INSTITUTO) es 

una entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al 

que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico 

regional así como la competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de su 

tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las 

empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones que 

contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del 

Gobierno regional, en el marco de la política económica general. 

 

Para el cumplimiento de sus fines, el INSTITUTO ha venido estableciendo 

acuerdos con distintas entidades regionales, que tienen como denominador común, que 

sus fines y actividades convergen con los objetivos y acciones que en materia de 

desarrollo regional gestiona el INSTITUTO, recogiendo muchos de los acuerdos 

señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las acciones 

consensuadas. 

 

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, 

sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades 

públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INSTITUTO, para que de 



manera conjunta y coordinada se establezcan acciones que coadyuven al desarrollo y 

crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con esta técnica se ha 

conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo económico, y especialmente a las 

pequeñas y medianas empresas, motor de la economía regional. 

 

La Fundación Isaac Peral (FIP), es una organización sin ánimo de lucro con el 

objetivo de contribuir al desarrollo de la Región de Murcia y a la mejora de la 

competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de la Región, mediante el 

fomento de la innovación en la empresa murciana, el impulso de los mecanismos de 

cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de proveedores tecnológicos, así 

como la colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de I+D+i, entre otras 

acciones.  En la misma se integran empresas muy relevantes del ámbito industrial y 

tecnológico asentadas en la Región de Murcia; por lo que su enorme potencia, su 

experiencia y el conocimiento de la iniciativa empresarial, presentes en la misma, la 

convierten en un motor de crecimiento empresarial y de mejora de la competitividad de 

las empresas de la Región. 

 

Considerando el indudable interés económico de estas actividades consensuadas 

y subvencionadas por el INSTITUTO.  Teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, 

en la medida que constituyen la plasmación de acuerdos negociados y concertados con 

agentes económicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible de las actuaciones, en aras 

de alcanzar las soluciones más adecuadas en cada momento para el cumplimiento de 

los objetivos de desarrollo y crecimiento económico regional, se justifica la dificultad de 

la convocatoria pública de este tipo de ayudas. 

 

En el marco general descrito y valorando el interés público y económico de las 

actuaciones propuestas, el Consejo de Dirección del INSTITUTO en su reunión del día 9 

de noviembre de 2020, acordó, entre otros asuntos, la celebración de un Convenio con 

la Fundación Isaac Peral, con la finalidad de impulsar la promoción y el desarrollo 

tecnológico e industrial de la Región de Murcia. 

 



Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y cumplimiento 

del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la correspondiente 

subvención con arreglo a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía para el ejercicio 2020, 

aprobado en Orden de fecha 2 de abril de 2020, dentro de la Línea del INSTITUTO 4. 

Objetivo 06 Mejorar la competitividad de las Pymes/ b) Promover el crecimiento, la 

innovación y consolidación de las Pymes, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, y 

previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día XX de 

XXXXXXXXXX de 2020, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención por parte del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, a favor de la Fundación Isaac Peral (en adelante “FIP”) para promover la puesta 

en marcha de actuaciones que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento del 

ecosistema tecnológico e industrial de la Región de Murcia.  

 

Los objetivos de esta subvención van dirigidos a: 

 

 Sensibilizar sobre tecnología e innovación entre empresas del entorno 

industrial. 

 Identificar y divulgar buenas prácticas en gestión de la tecnología y la 

innovación. 



 Asesorar sobre formación y capacitación de investigadores, tecnólogos y 

directivos para la innovación de las empresas tecnológicas e industriales. 

 Facilitar la transferencia de tecnología desde los grupos de investigación 

y habilitadores hacia la industria. 

 Ayudar a acelerar y catalizar la innovación y la modernización tecnológica 

en las empresas industriales de la Región de Murcia. 

 Promover la captación de inversión para el desarrollo de nuevos 

proyectos tecnológicos, innovadores e industriales en la Región de 

Murcia. 

 Impulsar la imagen de Región de Murcia Industrial a nivel nacional e 

internacional como polo de atracción tecnológica e industrial. 

 

Para la consecución de estos objetivos, entre otras, la FIP materializará las 

siguientes actuaciones: 

 

 Realización de un Estudio en el ámbito de la adaptación de las tecnologías 

habilitadoras de la Industria 4.0 en la Industria Agroalimentaria de la 

Región de Murcia. 

 Estudio de necesidades tecnológicas del tejido industrial de la Región de 

Murcia. 

 Estudios sobre Digitalización de la Industria (Industria.4.0). 

 Trabajos sobre la fiscalidad de la I+D+i en la Industria. 

 Diseño y fomento de relaciones de colaboración entre los actores del 

ecosistema, pudiendo utilizar la herramienta de Open Innovation de la 

FIP (IPOI) y otros mecanismos colaborativos. 

 Desarrollo de taxonomía de habilitadores tecnológicos específicos para 

las principales industrias de la región. 

 Dinámica de seguimiento y evaluación entre necesidades tecnológicas de 

la industria y oferta tecnológica. 

 Definición por parte del Comité de expertos, del barómetro de vigilancia 

tecnológica regional. 

 Informe semestral sobre oferta y adaptación tecnológica en la Región. 



 

Artículo 2.- Interés económico. 

 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico, 

coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INSTITUTO, en su calidad 

de instrumento de la Administración Regional para el desarrollo y crecimiento 

económico.  En concreto, se busca el impulso de una serie de actividades que 

contribuyan al desarrollo de la Región de Murcia y a la mejora de la competitividad del 

ecosistema industrial y tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación 

en la empresa murciana, el impulso de los mecanismos de cooperación y el 

fortalecimiento de un ecosistema de proveedores tecnológicos, así como la 

colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de I+D+i, entre otras 

acciones.   

 

En concreto, estas actuaciones que coordinará la FIP responden a la necesidad 

de colaboración público-privada, haciendo posible la estimulación de ideas, la 

identificación de oportunidades de negocio, el establecimiento de sinergias entre 

personas cualificadas y su integración en equipos multidisciplinares para provocar la 

cooperación interempresarial. 

 

Las actividades contribuirán a la concertación de políticas de actuación, 

genéricas o sectoriales, dirigidas a colectivos empresariales, desde aspectos tales como 

la innovación, la investigación y el desarrollo tecnológico y la implantación de nuevas y 

emergentes tecnologías en empresas de la región de Murcia. 

 

Artículo 3.- Dificultad de convocatoria pública. 

 

La dificultad de la convocatoria pública de la subvención objeto de presente 

Decreto, queda justificada, por el hecho de considerar a la Fundación Isaac Peral, la 

única interlocutora idónea para la promoción y ejecución de una serie de actividades 

que van a redundar en la mejora de la competitividad del ecosistema industrial y 

tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación en la empresa murciana, 



el impulso de los mecanismos de cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de 

proveedores tecnológicos, la colaboración entre las Pymes y las grandes empresas, así 

como la colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos, ya que la alianza 

entre empresas relevantes del ámbito industrial y tecnológico asentadas en la Región 

de Murcia que supone la Fundación, por su enorme potencia, su experiencia y el 

conocimiento de la iniciativa empresarial, presentes en la misma Fundación, la 

convierten en motor de crecimiento empresarial y de mejora de la competitividad de 

las empresas de la Región.  Así, la FIP tiene capacidad de realización de una serie de 

actividades singulares y específicas, debido a la experiencia, conocimiento y visión de la 

tecnología y la innovación que tienen las empresas que se integran en esta Fundación.  

De hecho, las empresas que componen la Fundación significan el 25% del PIB regional, 

pero lo que es más importante, representan el 46% de la inversión anual que se realiza 

en I+D+i en la Región. 

 

Por otra parte, dada la naturaleza de las actuaciones concertadas detalladas en 

el convenio, se hace preciso que tanto el Instituto de Fomento (INSTITUTO) como la 

referida Fundación Isaac Peral (FIP), dispongan de este marco de colaboración a través 

de la firma de un convenio, para la mejor consecución de los fines previstos. 

 

Artículo 4.- Beneficiario. 

 

Será beneficiaria de esta subvención la Fundación Isaac Peral, fundación sin 

ánimo de lucro que tiene por objeto contribuir al desarrollo de la Región de Murcia y a 

la mejora de la competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de la Región, 

mediante el fomento de la innovación en la empresa murciana, el impulso de los 

mecanismos de cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de proveedores 

tecnológicos, así como la colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de 

I+D+i, entre otras acciones.  En este contexto la Fundación Isaac Peral traslada al 

Gobierno Regional las áreas de mejora que en materia de política industrial y tecnológica 

considere, en base a la experiencia de las empresas asociadas y colaboradoras, para 

fortalecer el tejido industrial de nuestra Región. 

 



Artículo 5.- Financiación. 

 

El importe total de la subvención asciende a CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 

(150.000,00 €).  Este importe procede del Presupuesto de fondos propios del Instituto 

de Fomento correspondiente a la anualidad de 2020, propuesta de gasto 4217.8/2020. 

 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión. 

 

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en el 

artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  Con carácter previo 

a la formalización de la subvención, el beneficiario deberá acreditar el cumplimiento de 

los requisitos establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

 

2. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 

será la Presidencia del INSTITUTO. 

 

3. El instrumento para la formalización de la concesión de la subvención será el 

convenio. 

 

Artículo 7.- Obligaciones. 

 

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera en 

el convenio que suscriba con el INSTITUTO, así como, al cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTITUTO, previo 



requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 

cumplimiento por aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley. 

 

Artículo 8.- Forma de pago. 

 

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria del siguiente 

modo, con las particularidades establecidas en el correspondiente convenio y sin que 

sea necesaria la presentación de garantía alguna en las entregas anticipadas: 

 

 el 60% de la subvención, será entregado por el INSTITUTO a modo de anticipo. 

 tras la justificación del 40% del total subvencionado, el INSTITUTO realizará otra 

entrega como anticipo del 35% del total de la subvención. 

 el 5% restante se desembolsará por el INSTITUTO en una última entrega tras la 

justificación de la subvención. 

 

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de la 

condición no lucrativa del beneficiario, los rendimientos financieros que se produzcan 

como consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la subvención otorgada 

no incrementarán el importe de ésta. 

 

Artículo 9.- Compatibilidad. 

 

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 

siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del proyecto o gasto 

subvencionado. 

 

Artículo 10.- Régimen de gestión y justificación. 

 

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido en el 

Capítulo III del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 



Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las condiciones 

particulares previstas en el correspondiente convenio, de conformidad con lo 

establecido en el Anexo II de dicho convenio. 

 

2. El Director del INSTITUTO designará al responsable del seguimiento del 

proceso de justificación y comprobación de valores del proyecto o actividad que haya 

sido objeto de subvención, con independencia del control financiero que le corresponde 

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma. 

 

3. Se permite la subcontratación de hasta un 80% de los gastos elegibles, como 

máximo. 

 

4. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte a 

otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 40% 

de desviación a la baja de cada uno y por separado de los distintos requisitos 

correspondientes a inversiones, gastos u otros requisitos cuantificables del proyecto o 

actividad, comprometidos por el beneficiario y fijados en el convenio de concesión de la 

ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones proporcionales, en su caso, 

del importe de la subvención concedida como resultado de cada una de las desviaciones 

producidas. Cuando el grado de ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% 

se procederá, en su caso, a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro. 

 
5. El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará comprendido 

desde la fecha de firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2021 y la justificación 

de los mismos se deberá realizar antes del 31 de marzo de 2022, resultando elegibles 

los pagos efectuados dentro de este último plazo de justificación, siempre que los gastos 

se hayan producido en el plazo de realización de las actividades subvencionadas. 

 

Artículo 11.- Modificaciones. 

 

1. El Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá autorizar 

y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, que no afecten a los 

ámbitos subjetivos y material del Convenio y a la sustitución de las técnicas de 



colaboración. En ningún caso, se podrán autorizar modificaciones que supongan una 

ampliación del crédito aprobado por el correspondiente Decreto de Consejo de 

Gobierno. 

 

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a la 

minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el 

cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y de intensidad 

máxima de ayudas. 

 

Artículo 12.- Incumplimientos. 

 

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el incumplimiento total o 

parcial de los requisitos establecidos en las condiciones que, en su caso se establezcan, 

en el correspondiente convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente 

procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a la revocación de la subvención y, en su caso, a la obligación de 

reintegrar ésta y los intereses de mora que procedan. 

 

2. El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 

infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable. 

 

Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico 

aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto 

de disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 



las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas de derecho administrativo, 

y en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Artículo 14.- Publicidad de las subvenciones. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre de la Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, será la prevista 

en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de 

subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y finalidad, 

de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Disposición final única. 

 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en la ciudad de Murcia, a xx de xxxxxxxxxxxx de 2020. 

 

EL PRESIDENTE, 
 
 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, 
INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

Fernando López Miras Ana Martínez Vidal 
 
 

 



              

                
                                             

 

 
 

Avenida de la Fama, 3 – 30003 Murcia (España) Tel.: (34) 968362800 – CIF: Q8050004-D 

 
AUTORIZACIÓN POR LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 
DEL GASTO CON CARÁCTER PREVIO A LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
SUBVENCIÓN A FUNDACIÓN ISAAC PERAL (FIP) PARA LA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INDUSTRIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Extraordinarias 

para la Sostenibilidad de las Finanzas Públicas establece, en su redacción dada por la 
Disposición Adicional 39ª de la Ley 1/2016, de 5 de febrero: 
 

 “1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los 
párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que 
se propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que 
superen la cifra de 60.000 euros deberán solicitar la autorización del titular de la consejería 
de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de publicar la 
convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su 
concesión, en caso de subvenciones de concesión directa”. 

 
 

En virtud de lo expuesto y vista la Propuesta del Gabinete de Dirección del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía 
emite la siguiente, 

 
 

ORDEN 
 
Autorizar el gasto, con carácter previo a la concesión directa de subvención 

propuesta, en los siguientes términos: 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA SUBVENCIÓN DIRECTA Y JUSTIFICACIÓN: 
 
Subvención directa a la Fundación Isaac Peral (FIP) para la puesta en marcha de 
actuaciones que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento del ecosistema tecnológico e 
industrial de la Región de Murcia, a través de, entre otras, las siguientes actuaciones: 
 

• Sensibilizar sobre tecnología e innovación entre empresas del entorno 
industrial. 
• Identificar y divulgar buenas prácticas en gestión de la tecnología y la 
innovación. 
• Asesorar sobre formación y capacitación de investigadores, tecnólogos y 
directivos para la innovación de las empresas tecnológicas e industriales. 
• Facilitar la transferencia de tecnología desde los grupos de investigación y 
habilitadores hacia la industria. 
• Ayudar a acelerar y catalizar la innovación y la modernización tecnológica 
en las empresas industriales de la Región de Murcia. 
• Promover la captación de inversión para el desarrollo de nuevos proyectos 
tecnológicos, innovadores e industriales en la Región de Murcia. 
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Avenida de la Fama, 3 – 30003 Murcia (España) Tel.: (34) 968362800 – CIF: Q8050004-D 

• Impulsar la imagen de Región de Murcia Industrial a nivel nacional e 
internacional como polo de atracción tecnológica e industrial. 
 

CUANTÍA DEL GASTO: 150.000,00 € 

 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 13.713A.72102 
 
PERIODO AL QUE SE EXTIENDE LA ACTUACIÓN A REALIZAR: Ejercicio 2020-2021 

 
 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 
 
 

Ana Martínez Vidal 
Documento firmado electrónicamente al margen. 
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SRA. CONSEJERA DE EMPRESA,  
INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA. 

 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 34 de la ley 
5/2010, de 27 de diciembre, según redacción dada por la Disposición Adicional 39ª de 
la Ley 1/2016, de 5 de febrero, adjunto se remite propuesta de autorización del gasto, 
borrador de Decreto, informe de dificultad de convocatoria pública y memoria 
justificativa de la subvención directa , siguiente:  
 

• FIP  (Fundación Isaac Peral) 
 

 
Dicha subvención directa ha sido autorizada por el Consejo de Dirección del 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia en su reunión de 9 de noviembre de 2020, 
condicionada su formalización a la aprobación, en su caso, del pertinente Decreto de 
Consejo de Gobierno, previa autorización de gasto de la Consejera de Empresa, 
Industria y Portavocía. 

 
Asimismo, junto con la correspondiente solicitud de autorización del gasto, que 

deberá ser firmada con carácter previo a la tramitación del Decreto de Consejo de 
Gobierno, memoria justificativa y borrador de Decreto, se acompaña borrador de 
certificado (el original se encuentra a la firma de la Consejera) del acuerdo de Consejo 
de Dirección del Instituto de Fomento   y documentos de retención de crédito de las 
subvenciones propuestas. 

 
En virtud de lo anterior se SOLICITA, en su caso, la elevación a Consejo de 

Gobierno de la tramitación de la propuesta de aprobación de Decreto de la subvención 
directa propuesta. 

 
En Murcia, a la fecha de la firma electrónica al margen. 

EL DIRECTOR 
 

             Diego Rodríguez-Linares Rey 
                   (documento firmado electrónicamente) 

Código seguro de verificación:
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Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA Y PROPUESTA DE ELABORACIÓN DE DECRETO POR MEMORIA JUSTIFICATIVA Y PROPUESTA DE ELABORACIÓN DE DECRETO POR MEMORIA JUSTIFICATIVA Y PROPUESTA DE ELABORACIÓN DE DECRETO POR MEMORIA JUSTIFICATIVA Y PROPUESTA DE ELABORACIÓN DE DECRETO POR 
EL QUE SE EL QUE SE EL QUE SE EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 

CONCESIÓN DIRECTA DECONCESIÓN DIRECTA DECONCESIÓN DIRECTA DECONCESIÓN DIRECTA DE, SUBVENCI, SUBVENCI, SUBVENCI, SUBVENCIÓNÓNÓNÓN    A FAVOR DEA FAVOR DEA FAVOR DEA FAVOR DE    LA LA LA LA FUNDACIÓN ISAAC FUNDACIÓN ISAAC FUNDACIÓN ISAAC FUNDACIÓN ISAAC 
PERALPERALPERALPERAL    PARA LA PARA LA PARA LA PARA LA PROPROPROPROMOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO MOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO MOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO MOCIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO E INDUSE INDUSE INDUSE INDUSTRIAL TRIAL TRIAL TRIAL 

DE LA REGIÓN DE MURCIADE LA REGIÓN DE MURCIADE LA REGIÓN DE MURCIADE LA REGIÓN DE MURCIA    
 
 
El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INFO) es una entidad de 
derecho público, regulada por Ley 9/2006, de 23 de noviembre, al que corresponde la 
promoción de acciones que favorezcan el crecimiento económico de la Región y el 
empleo. Para el cumplimiento de sus fines, el INFO ha venido estableciendo acuerdos 
con distintas entidades regionales, que tienen como denominador común, que sus fines 
y actividades convergen con los objetivos y acciones que en materia de desarrollo 
regional gestiona el INFO, recogiendo muchos de los acuerdos señalados, una 
colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las acciones consensuadas. 
 
En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, sindicatos, 
ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades públicas o 
privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INFO para que de manera conjunta y 
coordinada se gestionen acciones que coadyuven al desarrollo y crecimiento 
económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con esta técnica se ha 
conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo económico, y especialmente a 
las pequeñas y medianas empresas, motor de la economía regional. 
 
Considerando el indudable interés económico de estas actividades consensuadas y 
subvencionadas por el INFO. Teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, en la 
medida que constituyen la plasmación de acuerdos negociados y concertados con 
agentes económicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible de las actuaciones, en aras 
de alcanzar las soluciones más adecuadas en cada momento para el cumplimiento de 
los objetivos de desarrollo y crecimiento económico regional, se justifica la dificultad de 
la convocatoria pública de este tipo de ayudas. 
 
Considerando el marco general descrito y valorando el interés público y económico de 
la actuación propuesta, el Consejo de Dirección del INFO en su reunión del día 9 de 
noviembre de 2020, acordó, entre otros asuntos, la celebración del Convenio con la 
Fundación Isaac Peral (FIP) con la finalidad de impulsar la promoción y el desarrollo 
tecnológico e industrial de la Región de Murcia. 
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Memoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria Justificativa    

 
Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y cumplimiento del 
pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la correspondiente 
subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía para el ejercicio 2020, aprobado en 
Orden de fecha 2 de abril de 2020, dentro de la Línea del INFO 4. Objetivo 06 Mejorar 
la competitividad de las Pymes/ b) Promover el crecimiento, la innovación y 
consolidación de las Pymes con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 
La Fundación Isaac Peral (FIP), organización sin ánimo de lucro creada en el año 2017, 
nació con el objetivo de contribuir al desarrollo de la Región de Murcia y a la mejora de 
la competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de la Región, mediante el 
fomento de la innovación en la empresa murciana, el impulso de los mecanismos de 
cooperación y el fortalecimiento de un ecosistema de proveedores tecnológicos, así 
como la colaboración público-privada en el desarrollo de proyectos de I+D+i, entre 
otras acciones 
 
Considerando pues necesario colaborar financieramente con la Fundación Isaac Peral, 
entidad que realiza actividades no lucrativas de desarrollo empresarial, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se SOLICITA a la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía la tramitación de la pertinente propuesta ante el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la 
aprobación del correspondiente Decreto por el que se concedan por el Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, bajo el procedimiento de concesión directa, la 
siguiente subvención a favor de: la FUNDACIÓN ISAAC PERAL, por importe de 
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €); a otorgar con arreglo a las siguientes 
normas: 
 
1.1.1.1.----    CCCConstituironstituironstituironstituirá el á el á el á el objetoobjetoobjetoobjeto    de la subvende la subvende la subvende la subvención, ción, ción, ción, promover lapromover lapromover lapromover la    puesta en marcha de puesta en marcha de puesta en marcha de puesta en marcha de 
acacacactuaciones tuaciones tuaciones tuaciones que contribuyan al desarrollo y fortalecque contribuyan al desarrollo y fortalecque contribuyan al desarrollo y fortalecque contribuyan al desarrollo y fortalecimiento del ecosistema imiento del ecosistema imiento del ecosistema imiento del ecosistema 
tecnológico e industrialtecnológico e industrialtecnológico e industrialtecnológico e industrial    de la Región de la Región de la Región de la Región de Mude Mude Mude Murcia,rcia,rcia,rcia,        
Los objetivos de esa subvención van diLos objetivos de esa subvención van diLos objetivos de esa subvención van diLos objetivos de esa subvención van dirigidos a:rigidos a:rigidos a:rigidos a:    
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• Sensibilizar sobre tecnologSensibilizar sobre tecnologSensibilizar sobre tecnologSensibilizar sobre tecnología e innovación entre empresas del entorno ía e innovación entre empresas del entorno ía e innovación entre empresas del entorno ía e innovación entre empresas del entorno 
industrialindustrialindustrialindustrial....    

• IIIIdentifdentifdentifdentificar y divulgar buenas prácticas en gesticar y divulgar buenas prácticas en gesticar y divulgar buenas prácticas en gesticar y divulgar buenas prácticas en gestión de la tecnología y la ión de la tecnología y la ión de la tecnología y la ión de la tecnología y la 
innovación.innovación.innovación.innovación.    

• Asesorar sobre formaciAsesorar sobre formaciAsesorar sobre formaciAsesorar sobre formacióóóón yn yn yn y    ccccapaapaapaapacitaccitaccitaccitación de investigadores, tecnólogos y ión de investigadores, tecnólogos y ión de investigadores, tecnólogos y ión de investigadores, tecnólogos y 
directivos para la innovación de las empresadirectivos para la innovación de las empresadirectivos para la innovación de las empresadirectivos para la innovación de las empresas tecnológicas e industriales.s tecnológicas e industriales.s tecnológicas e industriales.s tecnológicas e industriales.    

• Facilitar la transfereFacilitar la transfereFacilitar la transfereFacilitar la transferencia de tncia de tncia de tncia de tecnología desde los grupos de investigacecnología desde los grupos de investigacecnología desde los grupos de investigacecnología desde los grupos de investigación y ión y ión y ión y 
habilitadores hacia la industria.habilitadores hacia la industria.habilitadores hacia la industria.habilitadores hacia la industria.    

• AAAAyudar a ayudar a ayudar a ayudar a acelerar y celerar y celerar y celerar y ccccataataataatalilililizarzarzarzar    la ila ila ila innovación y la modernización tecnológica en nnovación y la modernización tecnológica en nnovación y la modernización tecnológica en nnovación y la modernización tecnológica en 
las empresas industriales de la Regilas empresas industriales de la Regilas empresas industriales de la Regilas empresas industriales de la Región de Murcia.ón de Murcia.ón de Murcia.ón de Murcia.    

• Promover la captación de inversión paraPromover la captación de inversión paraPromover la captación de inversión paraPromover la captación de inversión para    el el el el desarrollo de nuevos proyectosdesarrollo de nuevos proyectosdesarrollo de nuevos proyectosdesarrollo de nuevos proyectos    
tecnológicos, tecnológicos, tecnológicos, tecnológicos, innovadores e innovadores e innovadores e innovadores e industriales en la Región de Murcia.industriales en la Región de Murcia.industriales en la Región de Murcia.industriales en la Región de Murcia.    

• Impulsar Impulsar Impulsar Impulsar lllla a a a iiiimamamamagengengengen    de de de de RRRRegión de Murcia Industrial a nivel nacional e egión de Murcia Industrial a nivel nacional e egión de Murcia Industrial a nivel nacional e egión de Murcia Industrial a nivel nacional e 
internacional como polo de atracciinternacional como polo de atracciinternacional como polo de atracciinternacional como polo de atracción tecnológica e industrial.ón tecnológica e industrial.ón tecnológica e industrial.ón tecnológica e industrial.    

    
Para la consecución de Para la consecución de Para la consecución de Para la consecución de estos objetivos, entre otras, la FIP materializará las estos objetivos, entre otras, la FIP materializará las estos objetivos, entre otras, la FIP materializará las estos objetivos, entre otras, la FIP materializará las 
siguientes actuaciones:siguientes actuaciones:siguientes actuaciones:siguientes actuaciones:    

• Realización de un Estudio en eRealización de un Estudio en eRealización de un Estudio en eRealización de un Estudio en el áml áml áml ámbito bito bito bito de lade lade lade la    adaptación de adaptación de adaptación de adaptación de las tecnologías las tecnologías las tecnologías las tecnologías 
habilitadoras de la Industria 4.0 en la Industriahabilitadoras de la Industria 4.0 en la Industriahabilitadoras de la Industria 4.0 en la Industriahabilitadoras de la Industria 4.0 en la Industria    Agroalimentaria de la Región Agroalimentaria de la Región Agroalimentaria de la Región Agroalimentaria de la Región 
de Murcia.de Murcia.de Murcia.de Murcia.    

• Estudio de nEstudio de nEstudio de nEstudio de necesidades tecnológicas del tejido industrial de la Región de ecesidades tecnológicas del tejido industrial de la Región de ecesidades tecnológicas del tejido industrial de la Región de ecesidades tecnológicas del tejido industrial de la Región de 
Murcia.Murcia.Murcia.Murcia.    

• Estudios sobre Digitalización de la IndEstudios sobre Digitalización de la IndEstudios sobre Digitalización de la IndEstudios sobre Digitalización de la Industrustrustrustria (Iia (Iia (Iia (Industndustndustndustria.4.0).ria.4.0).ria.4.0).ria.4.0).    
• TrabaTrabaTrabaTrabajos sobre la fiscalidad de la I+D+i en la Industria.jos sobre la fiscalidad de la I+D+i en la Industria.jos sobre la fiscalidad de la I+D+i en la Industria.jos sobre la fiscalidad de la I+D+i en la Industria.    
• Diseño y fomDiseño y fomDiseño y fomDiseño y fomento de relaciones de colaboración entre los actores ento de relaciones de colaboración entre los actores ento de relaciones de colaboración entre los actores ento de relaciones de colaboración entre los actores del del del del 

ecosistema, pudiendo utilizar la herramienta de Open Innovation de la FIP ecosistema, pudiendo utilizar la herramienta de Open Innovation de la FIP ecosistema, pudiendo utilizar la herramienta de Open Innovation de la FIP ecosistema, pudiendo utilizar la herramienta de Open Innovation de la FIP 
(IPOI) y otros mecanismos colab(IPOI) y otros mecanismos colab(IPOI) y otros mecanismos colab(IPOI) y otros mecanismos colaboratoratoratorativos.ivos.ivos.ivos.    

• DesaDesaDesaDesarrollo de taxonrrollo de taxonrrollo de taxonrrollo de taxonomía de habilitadores tecnológicos específicos para las omía de habilitadores tecnológicos específicos para las omía de habilitadores tecnológicos específicos para las omía de habilitadores tecnológicos específicos para las 
principalprincipalprincipalprincipales industrias de la región.es industrias de la región.es industrias de la región.es industrias de la región.    

• Dinámica de seguimiento yDinámica de seguimiento yDinámica de seguimiento yDinámica de seguimiento y    evaluación entre necesidades tecnológicas de la evaluación entre necesidades tecnológicas de la evaluación entre necesidades tecnológicas de la evaluación entre necesidades tecnológicas de la 
industria y oferta tecnológica.industria y oferta tecnológica.industria y oferta tecnológica.industria y oferta tecnológica.    

• Definición por parte del ComDefinición por parte del ComDefinición por parte del ComDefinición por parte del Comité ité ité ité de exde exde exde expertopertopertopertos, del barómetrs, del barómetrs, del barómetrs, del barómetro de vigilancia o de vigilancia o de vigilancia o de vigilancia 
tecnológica regional.tecnológica regional.tecnológica regional.tecnológica regional.    

• Informe semestral sobre ofeInforme semestral sobre ofeInforme semestral sobre ofeInforme semestral sobre oferta y adaptación tecnológica en la Región.rta y adaptación tecnológica en la Región.rta y adaptación tecnológica en la Región.rta y adaptación tecnológica en la Región.    
    
2.2.2.2.----    Las aLas aLas aLas actividades o acciones a subvencionar tienen un indudable ctividades o acciones a subvencionar tienen un indudable ctividades o acciones a subvencionar tienen un indudable ctividades o acciones a subvencionar tienen un indudable interésinterésinterésinterés    
económico,económico,económico,económico,    coadyuvancoadyuvancoadyuvancoadyuvandodododo    al cumplimiento de loal cumplimiento de loal cumplimiento de loal cumplimiento de los fis fis fis fines enes enes enes encomencomencomencomendndndndadosadosadosados    al al al al 
INSTITUTO, en su calidad de instrumento de la Administración Regional INSTITUTO, en su calidad de instrumento de la Administración Regional INSTITUTO, en su calidad de instrumento de la Administración Regional INSTITUTO, en su calidad de instrumento de la Administración Regional para el para el para el para el 
desarrollo y crecimiento económicdesarrollo y crecimiento económicdesarrollo y crecimiento económicdesarrollo y crecimiento económico. o. o. o. En concreEn concreEn concreEn concreto,to,to,to,    eeeeststststas actuaciones que coordinaas actuaciones que coordinaas actuaciones que coordinaas actuaciones que coordinarárárárá    
la FIP la FIP la FIP la FIP responderesponderesponderespondennnn    a la a la a la a la necesnecesnecesnecesidad de idad de idad de idad de colaboración públicocolaboración públicocolaboración públicocolaboración público----privadaprivadaprivadaprivada,,,,    hachachachaciendiendiendiendoooo    popopoposiblesiblesiblesible    
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Memoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria Justificativa    

la ela ela ela eststststimulimulimulimulación de ideas, ación de ideas, ación de ideas, ación de ideas, la identificación dela identificación dela identificación dela identificación de    oportunidades de negocio, oportunidades de negocio, oportunidades de negocio, oportunidades de negocio, el el el el 
establecestablecestablecestablecimiento deimiento deimiento deimiento de    sinergias entre personas cualificadas sinergias entre personas cualificadas sinergias entre personas cualificadas sinergias entre personas cualificadas y suy suy suy su    integración integración integración integración en equipos en equipos en equipos en equipos 
multidisciplinares para multidisciplinares para multidisciplinares para multidisciplinares para provocar la coopprovocar la coopprovocar la coopprovocar la cooperación eración eración eración interempresarialinterempresarialinterempresarialinterempresarial....    
    
Las actividades coLas actividades coLas actividades coLas actividades contrintrintrintribuirábuirábuirábuirán a ln a ln a ln a la a a a ccccononononccccertación de políticas de actuación, genéricas o ertación de políticas de actuación, genéricas o ertación de políticas de actuación, genéricas o ertación de políticas de actuación, genéricas o 
sectoriales, sectoriales, sectoriales, sectoriales, dirigidasdirigidasdirigidasdirigidas    a ca ca ca colectivos empresarialesolectivos empresarialesolectivos empresarialesolectivos empresariales, desde aspectos tales como la, desde aspectos tales como la, desde aspectos tales como la, desde aspectos tales como la    
innovación, la investigación y el desarrolloinnovación, la investigación y el desarrolloinnovación, la investigación y el desarrolloinnovación, la investigación y el desarrollo    tecnológico y la tecnológico y la tecnológico y la tecnológico y la iiiimplantación de mplantación de mplantación de mplantación de nuevas nuevas nuevas nuevas 
y emergentes y emergentes y emergentes y emergentes tecnologíatecnologíatecnologíatecnologías s s s enenenen    emprempremprempresas esas esas esas dededede    la la la la región de Mregión de Mregión de Mregión de Murcia.urcia.urcia.urcia.    
    
3.3.3.3.----    La La La La dificultad de la convocatoria públicadificultad de la convocatoria públicadificultad de la convocatoria públicadificultad de la convocatoria pública    de la subvde la subvde la subvde la subvención objeto de esta ención objeto de esta ención objeto de esta ención objeto de esta 
propuesta propuesta propuesta propuesta , qued, qued, qued, queda jua jua jua justificadastificadastificadastificada, , , , por el hecho de considerar a la Fundación Isaac Peralpor el hecho de considerar a la Fundación Isaac Peralpor el hecho de considerar a la Fundación Isaac Peralpor el hecho de considerar a la Fundación Isaac Peral, , , , 
la la la la úúúúnicanicanicanica    interlocutora interlocutora interlocutora interlocutora idónea idónea idónea idónea     para lpara lpara lpara laaaa    ppppromoción yromoción yromoción yromoción y    ejejejejecuecuecuecución deción deción deción de    una serie de una serie de una serie de una serie de 
aaaactivctivctivctividades que idades que idades que idades que van a van a van a van a redundredundredundredundar ar ar ar enenenen    la mejora de la competitla mejora de la competitla mejora de la competitla mejora de la competitividad del ecosistema ividad del ecosistema ividad del ecosistema ividad del ecosistema 
industrial y tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación en la industrial y tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación en la industrial y tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación en la industrial y tecnológico de la Región, mediante el fomento de la innovación en la 
empresa murciana, el impulso de los mecanismos de cooperación y el empresa murciana, el impulso de los mecanismos de cooperación y el empresa murciana, el impulso de los mecanismos de cooperación y el empresa murciana, el impulso de los mecanismos de cooperación y el 
fortalecimienfortalecimienfortalecimienfortalecimiento de un ecosistema de proveedores tecnológicoto de un ecosistema de proveedores tecnológicoto de un ecosistema de proveedores tecnológicoto de un ecosistema de proveedores tecnológicos,s,s,s,    la colaboración la colaboración la colaboración la colaboración 
entre lentre lentre lentre las Pymes y as Pymes y as Pymes y as Pymes y las glas glas glas grandes empresarandes empresarandes empresarandes empresas,s,s,s,    así como la colaboración públicoasí como la colaboración públicoasí como la colaboración públicoasí como la colaboración público----privada privada privada privada 
en el desarrollo de proyectosen el desarrollo de proyectosen el desarrollo de proyectosen el desarrollo de proyectos; Ya que ; Ya que ; Ya que ; Ya que lalalala    alianzaalianzaalianzaalianza    entre empresas entre empresas entre empresas entre empresas relevantes relevantes relevantes relevantes del del del del 
ámbito industrial y tecnológicoámbito industrial y tecnológicoámbito industrial y tecnológicoámbito industrial y tecnológico    asentadas en la asentadas en la asentadas en la asentadas en la RRRRegión de egión de egión de egión de MMMMurcia urcia urcia urcia que suponque suponque suponque supone e e e la la la la 
Fundación, Fundación, Fundación, Fundación, por su por su por su por su     enorme potenciaenorme potenciaenorme potenciaenorme potencia, , , , susususu    expeexpeexpeexperienciarienciarienciariencia    y el conocimiento dey el conocimiento dey el conocimiento dey el conocimiento de    la la la la 
iniciatiiniciatiiniciatiiniciativa empresarialva empresarialva empresarialva empresarial,,,,    presentes en la presentes en la presentes en la presentes en la mismamismamismamisma, , , , la conviertenla conviertenla conviertenla convierten    en un en un en un en un momomomotor de tor de tor de tor de 
crecimientocrecimientocrecimientocrecimiento    empresarial y de mejora dempresarial y de mejora dempresarial y de mejora dempresarial y de mejora de la ce la ce la ce la competitividad ompetitividad ompetitividad ompetitividad de de de de llllas emas emas emas empresas de lapresas de lapresas de lapresas de la    
RegiónRegiónRegiónRegiónAAAAsí, sí, sí, sí, la FIP tiene capacidad de realización de una serie de actividades la FIP tiene capacidad de realización de una serie de actividades la FIP tiene capacidad de realización de una serie de actividades la FIP tiene capacidad de realización de una serie de actividades 
singulares y específicas, debido a la experiencia, conocimiento y visión de la singulares y específicas, debido a la experiencia, conocimiento y visión de la singulares y específicas, debido a la experiencia, conocimiento y visión de la singulares y específicas, debido a la experiencia, conocimiento y visión de la 
tecnología y la innovación que tienen las empresas que se integran en esta tecnología y la innovación que tienen las empresas que se integran en esta tecnología y la innovación que tienen las empresas que se integran en esta tecnología y la innovación que tienen las empresas que se integran en esta 
FunFunFunFundación. De hecho, dación. De hecho, dación. De hecho, dación. De hecho, las empresas que componen la Fundación significan el 25% las empresas que componen la Fundación significan el 25% las empresas que componen la Fundación significan el 25% las empresas que componen la Fundación significan el 25% 
del PIB regional, pero lo que es más importante, representan el 46% de la inversión del PIB regional, pero lo que es más importante, representan el 46% de la inversión del PIB regional, pero lo que es más importante, representan el 46% de la inversión del PIB regional, pero lo que es más importante, representan el 46% de la inversión 
anual que se realiza en I+D+i en la Región.anual que se realiza en I+D+i en la Región.anual que se realiza en I+D+i en la Región.anual que se realiza en I+D+i en la Región.    
    
PPPPor or or or otraotraotraotra    parte, dada la naturaleza de las actuacioneparte, dada la naturaleza de las actuacioneparte, dada la naturaleza de las actuacioneparte, dada la naturaleza de las actuaciones concertadas detalladas en el s concertadas detalladas en el s concertadas detalladas en el s concertadas detalladas en el 
convenio, se hace preciso que tanto el Instituto de Foconvenio, se hace preciso que tanto el Instituto de Foconvenio, se hace preciso que tanto el Instituto de Foconvenio, se hace preciso que tanto el Instituto de Fomento mento mento mento (INFO) como la (INFO) como la (INFO) como la (INFO) como la 
referreferreferreferida Fundación Isaac Peral (FIP), dispongaida Fundación Isaac Peral (FIP), dispongaida Fundación Isaac Peral (FIP), dispongaida Fundación Isaac Peral (FIP), dispongan de n de n de n de esteesteesteeste    marco marco marco marco de colaboraciónde colaboraciónde colaboraciónde colaboración    ppppara ara ara ara 
llllaaaa    mmmmeeeejjjjor consecor consecor consecor consecución de los fines previstosución de los fines previstosución de los fines previstosución de los fines previstos....    
    
4.4.4.4.----    La La La La entidad benefentidad benefentidad benefentidad beneficiariaiciariaiciariaiciaria    de la sde la sde la sde la subvenubvenubvenubvención será ción será ción será ción será la Fundación Isaac Peralla Fundación Isaac Peralla Fundación Isaac Peralla Fundación Isaac Peral    (FIP)(FIP)(FIP)(FIP),,,,    quequequeque    
tiene por finalidad tiene por finalidad tiene por finalidad tiene por finalidad elelelel    ccccoooonnnnttttrrrriiiibbbbuuuuiiiirrrr    aaaallll    ddddeeeessssaaaarrrrrrrroooolllllllloooo    de la Regiónde la Regiónde la Regiónde la Región    de de de de Murcia y a laMurcia y a laMurcia y a laMurcia y a la    mejmejmejmejora dora dora dora de e e e 
la competitividad del ecosistema industrial y tecnola competitividad del ecosistema industrial y tecnola competitividad del ecosistema industrial y tecnola competitividad del ecosistema industrial y tecnológico de la Región, mediante el lógico de la Región, mediante el lógico de la Región, mediante el lógico de la Región, mediante el 
fomento de la innofomento de la innofomento de la innofomento de la innovación en la empresavación en la empresavación en la empresavación en la empresa    murciana, el impulso de los mecanismos de murciana, el impulso de los mecanismos de murciana, el impulso de los mecanismos de murciana, el impulso de los mecanismos de 
cocococooperación y operación y operación y operación y el fortalecimiel fortalecimiel fortalecimiel fortalecimiento de un ecosistema de proveedoreento de un ecosistema de proveedoreento de un ecosistema de proveedoreento de un ecosistema de proveedores tes tes tes tecnológicos, acnológicos, acnológicos, acnológicos, así sí sí sí 
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Memoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria Justificativa    

ccccomo lomo lomo lomo la colaboración públicoa colaboración públicoa colaboración públicoa colaboración público----privada en el desarrollo de prprivada en el desarrollo de prprivada en el desarrollo de prprivada en el desarrollo de proyectos de I+D+i, entre oyectos de I+D+i, entre oyectos de I+D+i, entre oyectos de I+D+i, entre 
otras acciones.otras acciones.otras acciones.otras acciones.    SSSSe adjuntane adjuntane adjuntane adjuntan    como Anexo los Estatutos de la Fundacióncomo Anexo los Estatutos de la Fundacióncomo Anexo los Estatutos de la Fundacióncomo Anexo los Estatutos de la Fundación....        
    
5.5.5.5.----    La subvencLa subvencLa subvencLa subvencióióióión será por unan será por unan será por unan será por una    cuantía de cuantía de cuantía de cuantía de CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA MIL EurosEurosEurosEuros    
((((150.0150.0150.0150.000,00.00,00.00,00.00,00.----€)€)€)€), con cargo a la, con cargo a la, con cargo a la, con cargo a la    siguientesiguientesiguientesiguiente    partidapartidapartidapartida    presupuestariapresupuestariapresupuestariapresupuestaria    dededede    loslosloslos    
presupuestos del INSTITUTOpresupuestos del INSTITUTOpresupuestos del INSTITUTOpresupuestos del INSTITUTO    del ejercicio 2020del ejercicio 2020del ejercicio 2020del ejercicio 2020: : : : 13131313.71.71.71.713333A.7A.7A.7A.72102210221022102,,,,    correspcorrespcorrespcorrespondiente aondiente aondiente aondiente al l l l 
capítulo de capítulo de capítulo de capítulo de fonfonfonfondos propios, dos propios, dos propios, dos propios, propuesta de gastpropuesta de gastpropuesta de gastpropuesta de gasto 4217.8/2020.o 4217.8/2020.o 4217.8/2020.o 4217.8/2020.    
6.6.6.6.----    El El El El proceproceproceprocedimiento de concesión.dimiento de concesión.dimiento de concesión.dimiento de concesión.    La subvencióLa subvencióLa subvencióLa subvención se otorgará de forma directa en n se otorgará de forma directa en n se otorgará de forma directa en n se otorgará de forma directa en 
aplicación de lo previstaplicación de lo previstaplicación de lo previstaplicación de lo previsto o o o en el artículo 22.2.en el artículo 22.2.en el artículo 22.2.en el artículo 22.2.c) de la Leyc) de la Leyc) de la Leyc) de la Ley    38/2003, de 17 de 38/2003, de 17 de 38/2003, de 17 de 38/2003, de 17 de 
nnnnoviembre, General de Suboviembre, General de Suboviembre, General de Suboviembre, General de Subvencivencivencivencionesonesonesones    y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 
de la Leyde la Leyde la Leyde la Ley    7/2005, 7/2005, 7/2005, 7/2005, de 18 de nde 18 de nde 18 de nde 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comoviembre, de Subvenciones de la Comoviembre, de Subvenciones de la Comoviembre, de Subvenciones de la Comunidad unidad unidad unidad 
Autónoma de la Región de Murcia.Autónoma de la Región de Murcia.Autónoma de la Región de Murcia.Autónoma de la Región de Murcia.    Con carácter prevCon carácter prevCon carácter prevCon carácter previoioioio    a la formalización da la formalización da la formalización da la formalización de la e la e la e la 
subvención, el beneficiario deberá acreditar el cumsubvención, el beneficiario deberá acreditar el cumsubvención, el beneficiario deberá acreditar el cumsubvención, el beneficiario deberá acreditar el cumplimiplimiplimiplimientoentoentoento    de los requisitos de los requisitos de los requisitos de los requisitos 
establecido en el artículo 13 de la Leyestablecido en el artículo 13 de la Leyestablecido en el artículo 13 de la Leyestablecido en el artículo 13 de la Ley    38/200338/200338/200338/2003, de 17 d, de 17 d, de 17 d, de 17 de ne ne ne noviembre, General de oviembre, General de oviembre, General de oviembre, General de 
SubvencionesSubvencionesSubvencionesSubvenciones....    

    
El órgano competente para la concesión de la corresponEl órgano competente para la concesión de la corresponEl órgano competente para la concesión de la corresponEl órgano competente para la concesión de la correspondidididiente subvención será ente subvención será ente subvención será ente subvención será lalalala    
PresidenciaPresidenciaPresidenciaPresidencia    del INSTITUTO.del INSTITUTO.del INSTITUTO.del INSTITUTO.    
    
El instrumento para la foEl instrumento para la foEl instrumento para la foEl instrumento para la formalirmalirmalirmalizacizacizacizacióóóón de la concesión, será mediante convenio.n de la concesión, será mediante convenio.n de la concesión, será mediante convenio.n de la concesión, será mediante convenio.    
    
7.7.7.7.----    La entidad benefiLa entidad benefiLa entidad benefiLa entidad beneficiariaciariaciariaciaria    quedará quedará quedará quedará obligadaobligadaobligadaobligada    a los compromisos quea los compromisos quea los compromisos quea los compromisos que    adquiera en el adquiera en el adquiera en el adquiera en el 
convenio que suscriba con el INSTITUTOconvenio que suscriba con el INSTITUTOconvenio que suscriba con el INSTITUTOconvenio que suscriba con el INSTITUTO, , , , así como al cumplimientoasí como al cumplimientoasí como al cumplimientoasí como al cumplimiento    de las de las de las de las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la obligaciones impuestas por el artículo 11 de la obligaciones impuestas por el artículo 11 de la obligaciones impuestas por el artículo 11 de la LeyLeyLeyLey    7777/200/200/200/2005555, de 18 de n, de 18 de n, de 18 de n, de 18 de noviembre, de oviembre, de oviembre, de oviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma deSubvenciones de la Comunidad Autónoma deSubvenciones de la Comunidad Autónoma deSubvenciones de la Comunidad Autónoma de    la Rela Rela Rela Región de Murcia.gión de Murcia.gión de Murcia.gión de Murcia.    Asimismo,Asimismo,Asimismo,Asimismo,    con con con con 
arreglo aarreglo aarreglo aarreglo a    lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16161616    de diciembre, de de diciembre, de de diciembre, de de diciembre, de 
TranspTranspTranspTransparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoarencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoarencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoarencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma dema dema dema de    la la la la RRRRegión egión egión egión 
de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTIde Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTIde Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTIde Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTITUTO, TUTO, TUTO, TUTO, previo requerimiento previo requerimiento previo requerimiento previo requerimiento 
y en un plazo de qy en un plazo de qy en un plazo de qy en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpuince días, toda la información necesaria para el cumpuince días, toda la información necesaria para el cumpuince días, toda la información necesaria para el cumplilililimiento miento miento miento 
por aquel de las por aquel de las por aquel de las por aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley.obligaciones previstas en la citada Ley.obligaciones previstas en la citada Ley.obligaciones previstas en la citada Ley.    
    
8.8.8.8.----    El El El El régimenrégimenrégimenrégimen    de gde gde gde gestiestiestiestióóóón y justificaciónn y justificaciónn y justificaciónn y justificación    de la subvención será el establecido en el de la subvención será el establecido en el de la subvención será el establecido en el de la subvención será el establecido en el 
capícapícapícapítulo tulo tulo tulo III del título I de la III del título I de la III del título I de la III del título I de la Ley 7Ley 7Ley 7Ley 7/2005, de 18/2005, de 18/2005, de 18/2005, de 18    de de de de nnnnoviembre, de Subvenciones de la oviembre, de Subvenciones de la oviembre, de Subvenciones de la oviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad AutóComunidad AutóComunidad AutóComunidad Autónonononoma de la Región de Murcia, ma de la Región de Murcia, ma de la Región de Murcia, ma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las condiciones sin perjuicio de las condiciones sin perjuicio de las condiciones sin perjuicio de las condiciones 
particulares prevista eparticulares prevista eparticulares prevista eparticulares prevista en el n el n el n el corrcorrcorrcorreeeespondiente convenio.spondiente convenio.spondiente convenio.spondiente convenio.    
    

8.1.8.1.8.1.8.1.----    Justificación.Justificación.Justificación.Justificación.    
    
8.1.1.8.1.1.8.1.1.8.1.1.    El El El El DirectorDirectorDirectorDirector    dedededel INSTITUTO l INSTITUTO l INSTITUTO l INSTITUTO designadesignadesignadesignará rá rá rá aaaal responsable del segul responsable del segul responsable del segul responsable del seguimiento del imiento del imiento del imiento del 
proceso de justificación y cproceso de justificación y cproceso de justificación y cproceso de justificación y comomomomprobación de valores del proyeprobación de valores del proyeprobación de valores del proyeprobación de valores del proyecto o actividad cto o actividad cto o actividad cto o actividad 
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Memoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria Justificativa    

que haya sido objeto de subvencióque haya sido objeto de subvencióque haya sido objeto de subvencióque haya sido objeto de subvenciónnnn, con indep, con indep, con indep, con independendendendencia del encia del encia del encia del control control control control 
financiero que le corresponde a la Intervención Gfinanciero que le corresponde a la Intervención Gfinanciero que le corresponde a la Intervención Gfinanciero que le corresponde a la Intervención General deneral deneral deneral de la Comunidad e la Comunidad e la Comunidad e la Comunidad 
Autónoma. Autónoma. Autónoma. Autónoma. La modalidad de justLa modalidad de justLa modalidad de justLa modalidad de justificación establecida será la corresponificación establecida será la corresponificación establecida será la corresponificación establecida será la correspondidididiente ente ente ente 
a la a la a la a la cuenta justificativacuenta justificativacuenta justificativacuenta justificativa    prevista en el artículo 72 delprevista en el artículo 72 delprevista en el artículo 72 delprevista en el artículo 72 del    R.D. 887/2006, de R.D. 887/2006, de R.D. 887/2006, de R.D. 887/2006, de 22221 de 1 de 1 de 1 de 
juliojuliojuliojulio    y sy sy sy sin perjuicin perjuicin perjuicin perjuicio de las condiciones particulares previstas en el io de las condiciones particulares previstas en el io de las condiciones particulares previstas en el io de las condiciones particulares previstas en el 
corrcorrcorrcorrespondientespondientespondientespondiente Convenioe Convenioe Convenioe Convenio....    
    
8.1.2. Se admite que la entidad 8.1.2. Se admite que la entidad 8.1.2. Se admite que la entidad 8.1.2. Se admite que la entidad beneficiaria pueda realizar subcontrataciones beneficiaria pueda realizar subcontrataciones beneficiaria pueda realizar subcontrataciones beneficiaria pueda realizar subcontrataciones 
de las actividades o gastode las actividades o gastode las actividades o gastode las actividades o gastos elegibles hasta el límite dels elegibles hasta el límite dels elegibles hasta el límite dels elegibles hasta el límite del    80808080%, en los t%, en los t%, en los t%, en los térmiérmiérmiérminnnnos os os os 
previstoprevistoprevistoprevistos es es es en los artín los artín los artín los artículos 29 de la LGS y 68 del RLGS.culos 29 de la LGS y 68 del RLGS.culos 29 de la LGS y 68 del RLGS.culos 29 de la LGS y 68 del RLGS.    
    
8.1.3. Para el cumplimiento d8.1.3. Para el cumplimiento d8.1.3. Para el cumplimiento d8.1.3. Para el cumplimiento deeee    las condiciones exigidas y siempre que no las condiciones exigidas y siempre que no las condiciones exigidas y siempre que no las condiciones exigidas y siempre que no 
afafafafecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá comoecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá comoecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá comoecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como    
máximo hasta máximo hasta máximo hasta máximo hasta un 40% de desviación a la baja un 40% de desviación a la baja un 40% de desviación a la baja un 40% de desviación a la baja de cde cde cde caaaada uno y poda uno y poda uno y poda uno y por sr sr sr separado deeparado deeparado deeparado de    
los distintos requisitos correspondientes a inversiones, los distintos requisitos correspondientes a inversiones, los distintos requisitos correspondientes a inversiones, los distintos requisitos correspondientes a inversiones, gastogastogastogastos,s,s,s,    u otros u otros u otros u otros 
requisitos cuantificables del proyecrequisitos cuantificables del proyecrequisitos cuantificables del proyecrequisitos cuantificables del proyecto o actividad, comprometidos por el to o actividad, comprometidos por el to o actividad, comprometidos por el to o actividad, comprometidos por el 
beneficiario y fijados en el convenbeneficiario y fijados en el convenbeneficiario y fijados en el convenbeneficiario y fijados en el convenio de concesión de la ayuda io de concesión de la ayuda io de concesión de la ayuda io de concesión de la ayuda 
correspondiente,correspondiente,correspondiente,correspondiente,    con con con con llllas correlatas correlatas correlatas correlativaivaivaivas disminucs disminucs disminucs disminuciones proporcionales, en su iones proporcionales, en su iones proporcionales, en su iones proporcionales, en su 
caso, del importe de la subvención caso, del importe de la subvención caso, del importe de la subvención caso, del importe de la subvención cocococoncedida como resultado de cada una ncedida como resultado de cada una ncedida como resultado de cada una ncedida como resultado de cada una 
de las desde las desde las desde las desviaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en los viaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en los viaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en los viaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en los 
términos antetérminos antetérminos antetérminos anterioresrioresrioresriores, no alcance el 60% se procederá, en s, no alcance el 60% se procederá, en s, no alcance el 60% se procederá, en s, no alcance el 60% se procederá, en su casu casu casu casoooo, a iniciar, a iniciar, a iniciar, a iniciar    elelelel    
corresponcorresponcorresponcorrespondiente procedimiento de reintegro.diente procedimiento de reintegro.diente procedimiento de reintegro.diente procedimiento de reintegro.    
    
8.1.4. 8.1.4. 8.1.4. 8.1.4. El periodo de elegibilEl periodo de elegibilEl periodo de elegibilEl periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará idad de los gastos subvencionados estará idad de los gastos subvencionados estará idad de los gastos subvencionados estará 
compcompcompcomprendido desderendido desderendido desderendido desde    la fecha de firma del convenio la fecha de firma del convenio la fecha de firma del convenio la fecha de firma del convenio hastahastahastahasta    el 31 de diciembre el 31 de diciembre el 31 de diciembre el 31 de diciembre 
dededede    2021 2021 2021 2021 y la justificación de los mismos se deby la justificación de los mismos se deby la justificación de los mismos se deby la justificación de los mismos se deberá erá erá erá rrrrealizar ealizar ealizar ealizar aaaannnntttteeeessss    ddddeeeellll    31 de 31 de 31 de 31 de 
marzo de 202marzo de 202marzo de 202marzo de 2022222, , , , resultando elegibles los pagos efectuados dentro dresultando elegibles los pagos efectuados dentro dresultando elegibles los pagos efectuados dentro dresultando elegibles los pagos efectuados dentro de este e este e este e este 
último plazo de justificación, siempreúltimo plazo de justificación, siempreúltimo plazo de justificación, siempreúltimo plazo de justificación, siempre    que los gastos se hayan producido en que los gastos se hayan producido en que los gastos se hayan producido en que los gastos se hayan producido en 
el plazo de realización de las acel plazo de realización de las acel plazo de realización de las acel plazo de realización de las actividades subvencionadas.tividades subvencionadas.tividades subvencionadas.tividades subvencionadas.    

    
8.2.8.2.8.2.8.2.----    MoMoMoModificaciones.dificaciones.dificaciones.dificaciones.    
    
8888.2.1. .2.1. .2.1. .2.1. LaLaLaLa    PresiPresiPresiPresidentdentdentdentaaaa    del del del del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá 
autautautautororororizar y forizar y forizar y forizar y formalizar las modificaciones, incluidas las ampmalizar las modificaciones, incluidas las ampmalizar las modificaciones, incluidas las ampmalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, liaciones de plazo, liaciones de plazo, liaciones de plazo, 
que no afecten a los ámbitos subjetivos y materiaque no afecten a los ámbitos subjetivos y materiaque no afecten a los ámbitos subjetivos y materiaque no afecten a los ámbitos subjetivos y material l l l del Convenio y a la del Convenio y a la del Convenio y a la del Convenio y a la 
sustitución de sustitución de sustitución de sustitución de las técnicas delas técnicas delas técnicas delas técnicas de    colaboración. colaboración. colaboración. colaboración. En ningún En ningún En ningún En ningún caso, se podrán caso, se podrán caso, se podrán caso, se podrán 
autorizar modificaciones que suponganautorizar modificaciones que suponganautorizar modificaciones que suponganautorizar modificaciones que supongan    uuuuna ampliacna ampliacna ampliacna ampliación del crédito aprobado ión del crédito aprobado ión del crédito aprobado ión del crédito aprobado 
por el correspondienpor el correspondienpor el correspondienpor el correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno.te Decreto de Consejo de Gobierno.te Decreto de Consejo de Gobierno.te Decreto de Consejo de Gobierno.    
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Memoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria Justificativa    

8.2.2. Cualquier obtención concur8.2.2. Cualquier obtención concur8.2.2. Cualquier obtención concur8.2.2. Cualquier obtención concurrerererente de otras aportaciones, podrá dante de otras aportaciones, podrá dante de otras aportaciones, podrá dante de otras aportaciones, podrá dar r r r 
lugar a la milugar a la milugar a la milugar a la minnnnoración de la oración de la oración de la oración de la subvenciónsubvenciónsubvenciónsubvención    otorgada hasta la cuantía necesaria otorgada hasta la cuantía necesaria otorgada hasta la cuantía necesaria otorgada hasta la cuantía necesaria 
que permita el cque permita el cque permita el cque permita el cumumumumplimiento plimiento plimiento plimiento de los de los de los de los límiteslímiteslímiteslímites    establecidos en materia de establecidos en materia de establecidos en materia de establecidos en materia de 
autautautautofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.ofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.ofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.ofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.    
8.3.8.3.8.3.8.3.----    Pagos.Pagos.Pagos.Pagos.    
    
El impEl impEl impEl impororororte de la subvención se abonará a late de la subvención se abonará a late de la subvención se abonará a late de la subvención se abonará a la    entidad benefientidad benefientidad benefientidad beneficiciciciaria del siguiaria del siguiaria del siguiaria del siguiente ente ente ente 
modomodomodomodo,,,, con las particularidades establecidas en el correspondiente convcon las particularidades establecidas en el correspondiente convcon las particularidades establecidas en el correspondiente convcon las particularidades establecidas en el correspondiente convenioenioenioenio    y y y y 
sin que sesin que sesin que sesin que sea necesaa necesaa necesaa necesaria la ria la ria la ria la presentaciónpresentaciónpresentaciónpresentación    de de de de garantíagarantíagarantíagarantía    alguna en las entalguna en las entalguna en las entalguna en las entregas regas regas regas 
anticipadasanticipadasanticipadasanticipadas::::    
    

• el 60% de el 60% de el 60% de el 60% de la subvenla subvenla subvenla subvenciónciónciónción, será entregado por el INFO a modo de , será entregado por el INFO a modo de , será entregado por el INFO a modo de , será entregado por el INFO a modo de 
anticipoanticipoanticipoanticipo....    

• tras la justifitras la justifitras la justifitras la justificacacacación delción delción delción del    40% del total subvencionado, el INFO realizará 40% del total subvencionado, el INFO realizará 40% del total subvencionado, el INFO realizará 40% del total subvencionado, el INFO realizará 
otra entrega comootra entrega comootra entrega comootra entrega como    anticipo del anticipo del anticipo del anticipo del 35% del total de la subvención.35% del total de la subvención.35% del total de la subvención.35% del total de la subvención.    

• el 5% reel 5% reel 5% reel 5% restante se desembolsará por el INFO en una última entrega trstante se desembolsará por el INFO en una última entrega trstante se desembolsará por el INFO en una última entrega trstante se desembolsará por el INFO en una última entrega tras as as as 
la la la la justificación de la subvención.justificación de la subvención.justificación de la subvención.justificación de la subvención.    

    
Habida cuentHabida cuentHabida cuentHabida cuenta a a a de la naturalezde la naturalezde la naturalezde la naturaleza de las aa de las aa de las aa de las actividctividctividctividades subvencionadas y ades subvencionadas y ades subvencionadas y ades subvencionadas y de la de la de la de la 
condición no lucrativa del benecondición no lucrativa del benecondición no lucrativa del benecondición no lucrativa del beneficiario, los rendimientos financieros qficiario, los rendimientos financieros qficiario, los rendimientos financieros qficiario, los rendimientos financieros que seue seue seue se    
produzcan produzcan produzcan produzcan cocococomo consecuencia, en su mo consecuencia, en su mo consecuencia, en su mo consecuencia, en su caso, decaso, decaso, decaso, de    la prestación de antla prestación de antla prestación de antla prestación de anticipos de icipos de icipos de icipos de 
la subvención otorgada no incrementarán el ila subvención otorgada no incrementarán el ila subvención otorgada no incrementarán el ila subvención otorgada no incrementarán el impmpmpmporte de ésta. orte de ésta. orte de ésta. orte de ésta.     

    
8.4.8.4.8.4.8.4.----    IncIncIncIncumplimumplimumplimumplimiento.iento.iento.iento.    
    
La concurrenciLa concurrenciLa concurrenciLa concurrencia de cualquiera de las causas prevista de cualquiera de las causas prevista de cualquiera de las causas prevista de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la as en el artículo 37 de la as en el artículo 37 de la as en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, Ley 38/2003, Ley 38/2003, Ley 38/2003, GenerGenerGenerGeneral de Subveal de Subveal de Subveal de Subvencncncnciones, el incumplimiento total o parcial de iones, el incumplimiento total o parcial de iones, el incumplimiento total o parcial de iones, el incumplimiento total o parcial de 
los requlos requlos requlos requisitos establecidos en las condiciones que en su caso isitos establecidos en las condiciones que en su caso isitos establecidos en las condiciones que en su caso isitos establecidos en las condiciones que en su caso sesesese    establezcan establezcan establezcan establezcan 
enenenen    el corresel corresel corresel correspondiepondiepondiepondiente convenio, dará lugnte convenio, dará lugnte convenio, dará lugnte convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente ar, previa incoación del pertinente ar, previa incoación del pertinente ar, previa incoación del pertinente 
pppprocedimiento de reintegro con arreglo a rocedimiento de reintegro con arreglo a rocedimiento de reintegro con arreglo a rocedimiento de reintegro con arreglo a lo eslo eslo eslo establecido etablecido etablecido etablecido en n n n los artículos 35 y los artículos 35 y los artículos 35 y los artículos 35 y 
siguientes de la Ley siguientes de la Ley siguientes de la Ley siguientes de la Ley 7/2005, de 17/2005, de 17/2005, de 17/2005, de 18888    de de de de nnnnoviembre, de Subvenciones de la oviembre, de Subvenciones de la oviembre, de Subvenciones de la oviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad AutónoComunidad AutónoComunidad AutónoComunidad Autónomamamama    de la Región dde la Región dde la Región dde la Región de Murcia, e Murcia, e Murcia, e Murcia, a la ca la ca la ca la cancelación de la ancelación de la ancelación de la ancelación de la 
susususubvención y en su caso, a la obligación dbvención y en su caso, a la obligación dbvención y en su caso, a la obligación dbvención y en su caso, a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de e reintegrar ésta y los intereses de e reintegrar ésta y los intereses de e reintegrar ésta y los intereses de 
mormormormora quea quea quea que    procedaprocedaprocedaprocedan.n.n.n.    

    
9.9.9.9.----    Serán de aplicación a la subvención, constituyendSerán de aplicación a la subvención, constituyendSerán de aplicación a la subvención, constituyendSerán de aplicación a la subvención, constituyendo su o su o su o su régimen jurídico aplicablerégimen jurídico aplicablerégimen jurídico aplicablerégimen jurídico aplicable, , , , 
además de lo dispuestademás de lo dispuestademás de lo dispuestademás de lo dispuesto o o o en el Decreto den el Decreto den el Decreto den el Decreto de Consejo e Consejo e Consejo e Consejo de Gobde Gobde Gobde Gobierno por el que sierno por el que sierno por el que sierno por el que se e e e 
apruebe la concesión directa, apruebe la concesión directa, apruebe la concesión directa, apruebe la concesión directa, la Ley 38la Ley 38la Ley 38la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de /2003, de 17 de Noviembre, General de /2003, de 17 de Noviembre, General de /2003, de 17 de Noviembre, General de 
SuSuSuSubvencbvencbvencbvenciones,iones,iones,iones,    eeeel Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto de disposl Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto de disposl Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto de disposl Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto de disposiciones de iciones de iciones de iciones de 
desarrollo, en su regulación de carácter bádesarrollo, en su regulación de carácter bádesarrollo, en su regulación de carácter bádesarrollo, en su regulación de carácter básisisisico, la Ley 7/20co, la Ley 7/20co, la Ley 7/20co, la Ley 7/2005, de 18 05, de 18 05, de 18 05, de 18 de de de de nnnnovovovoviembre, iembre, iembre, iembre, 
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Memoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria JustificativaMemoria Justificativa    

de Subvende Subvende Subvende Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Regiciones de la Comunidad Autónoma de la Regiciones de la Comunidad Autónoma de la Regiciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las normas ón de Murcia y las normas ón de Murcia y las normas ón de Murcia y las normas 
de desarrollo de desarrollo de desarrollo de desarrollo de dide dide dide dicha Lecha Lecha Lecha Ley,y,y,y,    las restantes normas de derecho administrativo, y en su las restantes normas de derecho administrativo, y en su las restantes normas de derecho administrativo, y en su las restantes normas de derecho administrativo, y en su 
defecto, las normas de derecho privadodefecto, las normas de derecho privadodefecto, las normas de derecho privadodefecto, las normas de derecho privado....    
    
11110000....----    LLLLaaaa    ppppubliubliubliublicicicicidaddaddaddad    de la subvede la subvede la subvede la subvención que nción que nción que nción que se concse concse concse conceda con arreglo aeda con arreglo aeda con arreglo aeda con arreglo a    este Decretoeste Decretoeste Decretoeste Decreto    seráseráseráserá    
la prevista en el artíla prevista en el artíla prevista en el artíla prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvencionesculo 18 de la Ley General de Subvencionesculo 18 de la Ley General de Subvencionesculo 18 de la Ley General de Subvenciones, a , a , a , a través de la Base través de la Base través de la Base través de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuiciode Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuiciode Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuiciode Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio    de su publicade su publicade su publicade su publicación en el Portal de ción en el Portal de ción en el Portal de ción en el Portal de 
Transparencia de lTransparencia de lTransparencia de lTransparencia de la a a a Comunidad AutónComunidad AutónComunidad AutónComunidad Autónoma de la oma de la oma de la oma de la Región Región Región Región de Murcia, con inde Murcia, con inde Murcia, con inde Murcia, con indicación dicación dicación dicación 
del tipo de subvención, órgano cdel tipo de subvención, órgano cdel tipo de subvención, órgano cdel tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así cooncedente, importe, beneficiarios, así cooncedente, importe, beneficiarios, así cooncedente, importe, beneficiarios, así como smo smo smo su u u u 
objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 1612/2014, de 1612/2014, de 1612/2014, de 16    de de de de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidaddiciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidaddiciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidaddiciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad    Autónoma Autónoma Autónoma Autónoma 
de la Rde la Rde la Rde la Región de Murcia.egión de Murcia.egión de Murcia.egión de Murcia.    

    

    

En Murcia, a la fecha de laEn Murcia, a la fecha de laEn Murcia, a la fecha de laEn Murcia, a la fecha de la    firmafirmafirmafirma    electrónicaelectrónicaelectrónicaelectrónica    

EL DIREEL DIREEL DIREEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCCTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCCTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCCTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIAIAIAIA    

FdoFdoFdoFdo: Diego Ro: Diego Ro: Diego Ro: Diego Rodrídrídrídríguezguezguezguez----Linares ReyLinares ReyLinares ReyLinares Rey    
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintinueve de diciembre de dos mil veinte, a propuesta de la Consejera de 

Empresa, Industria y Portavocía, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la 

Fundación Isaac Peral, para la promoción y el desarrollo tecnológico e industrial 

de la Región de Murcia, por un importe total de 150.000 euros. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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